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ATICO PRIMEDO.- iyrobay la constitación simultimas de la -- 
Cempañtía fuinina densainaós TREBLA SAN 

EL 5.A,*, dun ym teiral de TRE>CUNITOS VEINTE MIL SUCBBS, dividido 
en tro-cientas welnte acciones ordiserias y el pertader de ua ell mo - 
Cres cada ura, las mios: qué »e caovertiría sa la fem y ¡luso dotor 
sinados en la Ley, Cáiro denicilio es la ciudad de Gun. aru]. 

sara púbica y esta Mesolución e el Wersmtii de acuerda 
los Mirta. PO ; 185 de la Lar de . p) imecriva en el de istro 
de la Proptodul el traspaso de demini del. inmnsblo aportado e la Some 
dead, ubicado en arta Ciudad, so obcimeatra descrito su la clónmsala - 

1 Scomrtitukiwo constauto de la escri 
1337. y, €) suga las saetas de ruferencia - 

que dispeno al unico 1” del Art. dr de la Ley de Registra. 

A (QUO TERCGAO.- urdenaz pee se ja dique ¿07 uma sola Vel 6 
us de ls poriódicos de mayur ci 5 

en esta cinded, el Exracto de la ascritura de 13 de diciombors de :
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SUPLE RINTENDERNOIA DEC UONPAÑIAS COPIA 
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il sorú elsberado pásr este Desyacio y la yasón de su aprobación. 

CON 1: . Dada y tirmada eu la ¡isperinteaadearia de Compa -- 
fías, e Queriall, a veinte de saoro de a e 
         

CERTIFI C0; que eon fecha de hoy queda insoríta la Res£olución anterior de fojas 1,0898. 
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1,092-Número 161 del Regis tro Meroastíl í anotado bajo el número 1,525 del Repertorio, 

arehivafdoso los esrtifieados de Registros 1 Defensa Necional.-Guayaquil,Eneroveinti- 

- El Registrador de la Proplieda ¿+ 
siete de nil novecientos setenta 1 dos, 

 


